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. o NICOLAS CISSIS LEUOCCVICA 

INTRNDINTE UE COMPARTAS 

21 ajarcicio de las atrihbaciones sañaladas ror el 50or 
juyarintenteata de Comarías, <qdn Merolución 1? 6053, 
de 22 lo clofemnte de 1.97%; 

SONSBIC ERAXVO: 

ar 1 3 dn arzo de 1.878, as ha otorrado anta el 
Notario 18* de este cantón, Aye. ermita Castillo Subres 
la asscritura ¿ública de armrmento de aa ital y vroforss e .. 
estatutos de la cospañla enóntas “IMUWEILIARÍA PERERA 

a "Ea .” Y 

un los señores zaqel PTusat Tor y toctor abelardo - 
moreno Polo, Presidente y «orante refpertiuamente de 3£ 
chas Sociedad, hat nresratado tres copias notariales de 
la asma, -olícitaudo la aprotación de tales ayrento de 
cspítal y reforia de eotatutos;  * 

fue el inisterio de Indu:trias, Comercio e Inteyza 
_clón, radiante Xesolución N* Cc074 le 27 de fabrero ¿€ 

12. :79, a autorizado lo intorvención * inversión del ac 
cionísta artranjero señor argel Lorenzo Tusat Tos iCu1= 
Sha) 

ue» el ¡apartanento de Ins:acción de esta Suvercia - 
temiencia la Corpañias, 8 presentado los Informes oz. 
78- .Id-MIa, y 78-231-DIA, la 18 y 26 de X=>utl de 1. 78, 
ae comruova la correcta intecración de ennital en loz 

tárainoa constantes da la rencionada POUTÍCUrA: 

¿ye contes de la ries esurítura, que el ha dado - 
cumplimiento as lor renuisitos lacales; 

PESUILLYE 

ASTECULO PRIME, > | vronar:i- a) el auento de capic yl 
'de la corola anónima *.MIOLILTA 

Y) TUUIODASA Sere? yoz la mas le UN YILLON QOUENTENINS - 
Ib BOÉIS, 00 lo cual ua canttal sogial quedas clonado 
a la cantídad de 1235 >: ILLONES OR SUCRZS, rapresentao - 
0 datolentás acoiones, ordinarias y nominatiívas La" - 
diez 11 socres cada una: , ) la raforsa de estatuto 
conrtentes le La inórqada escritura: roy    



  

. CUXO. SEGUNDO. - DA zponer «pu. el ko kogistrador “er- 
Ea AN “emtíl de Cuy : -) Inscriba 

Me a escritura púllica y «sta sresclación en al he - 
A " . Ye acuáéxdo a los Arts, 158 y 163 de da 

lan y art. 3" del 5.8. N” 733, de 22 de a50s- 
Y. +) Cueria con las denáx prescrisolenes con 

fenicas cn La Loy fe Incistro: 

  

a Ed 2 "RTECMLS TERCERO. - leponer al Sotario 12” de - 
" A ste tona rasón del caon- 

'*kandeo 25 la eboritura ¡de se menda a Inseribis al uarqen 
de las matrices: de. laa ascríturasd póbitoas xitorgalas el 21 

de Julíd de 3.977 >0r la eusl aq constiguyó la compañia; - 
el. de 1.37% objetó de la a7xo>40tón sodíante la 

o «adi platon... .. 

      

O sarita guioto.-  vasponer que se pibligue por una 
” : .. OLA evazs, .en uno de los perió31-> 

os de rayof- cirislación Sn en-Óuúyaquil, el extracto de la - 
. *eonitura: > puélgaso 3 de Marso <a 1, 78, om será elatora 

>) do par «ste ya Y la casán de su aprobación. 
a 

COMURIQUESA,- tanta y- -Liranda on la Superintenden=ia 
de Comares va MAYOL, a true 2e Mayo de mil novacian» 
tos setenta y ocho.- 

  

Nlenlás Cassía :scogovich 

INTENUENTE (E COMPASTAS 

. Proveyód y f1irw8 la kesclución que antecado' el se - 
tor sHoctor Micolds canala Uscocovíiea», Intencanto de Coca- 

0 e sñfas en Muayaquil, a los tres llas del ues 
. . mi1 novecientos setenta Y conga.” LO CE     

Joud sar 

ars 8424 . 

25B-1den. 

s. 3.78. e



  

Certíifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 

11.550 a 11.554, número 2.566 del Registro Mercantil; y, anotada ba 

do el número 9.891 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo diez de mil no 

vecíentos setenta y ocho.- El Registrador Mer 
     

         
: ADOGDO JESICA M8: ALGIVR ANDRADE 
Registrador Mercantil Cantén Guayaquil 

Certífico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas N8.993 

del Registro Mercantíl1 de mil novecientos setenta y síete; al mar- 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Mayo diez de no 

  

    
   ABGGADD ITGR MU. 

Registrado? Mercantil     

   


